
  
 
Popayán, abr i l 26 de 2021 

 
 
Doctora 
MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN –  CAUCA 
Ciudad 
 

Referencia  :  19001333300620200014500 
Demandante:  EFRAIN CADENA PEDROZO 

Demandado :   INPEC 
 Medio de contro l:  EJECUTIVO 
 
 
MARIA DEL CARMEN CONCHA CAICEDO, ident if i cada con la cédu la de c iudadan ía 
número 34.546.323 expedida en Popayán, abogada en ejerc ic io  con Tar jeta 
Profesional  Nº 57.507  de C.S .J.  ,  obrando en ca l idad de apoderado judic ia l  de l 
Ins t i tu to Nacional  Pen i tenciario  y  Carce lario  INPEC, Ent idad demandada dent ro 
del  procesos de la referencia, en uso de poder  debidamente confer ido e l D irector 
Regional Occ idente del INPEC, de manera , respetuosa  presento ante su 

despacho por vía de recurso de reposición y en subsidio el de apelación  
en  contra del auto No. I  285 ca lendado e l  d ía 12 de abr i l  de l  año en curso 
2021de fecha 11 de Nov iembre de 2015 , por  medio del cua l su  Despacho decretó 
medida caute lar , recursos que sus tento en las  s iguientes y  breves 
CONSIDERACIONES:  
 
CONSIDERACIONES: 
 
PRIMERO.-Ten iendo en cuenta lo d ispuesto en los art ículos 318, 319, 320, 321 

y 322 del Código Genera l  de l Proceso, respetuosamente me permito in terponer 
recurso de repos ic ión y  en subs id io  e l de apelac ión en cont ra del  auto No. I  285 
ca lendado e l  d ía 12 de abr i l  de l  año 2021 , por  medio del  cua l e l  Despacho 
judic ia l a su  cargo decretó la  medida caute lar  de embargo de los d ineros que la 
ent idad que represento INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  -  
INPEC, tenga depos i tados  en las  ent idades  bancar ias:  BANCO BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIE NDA, BANCO DEBOGOTA, 
BANCO AVVILLAS , BANCO COMEVA, BANCO OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO 
CORBANCA y BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL  Y 

SUDAMERIS de la c iudad de Popayán . 
 
SEGUNDO.-E l princ ip io  de inembargabi l idad de los d ineros incorporados a l 
presupuesto nacional encuentra su fundamento en  e l art ícu lo 16 de la Ley 38 
del  21 de abr i l de 1989, Normat iva del Presupuesto Genera l de la Nación , 
dispos ición  que ordena que “ Las  rentas  y  recursos  incorporados  en e l 
Presupuesto Genera l  de la Nación son inembargables .  La forma de pago de las 
sentencias  a cargo de la Nación , se efectuará de conformidad con el 
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procedimiento es tablec ido en el  Código Contencioso Admin ist rat ivo y demás 
dispos iciones concordantes” .  
 

TERCERO . - La norma t ranscr i ta fue objeto de estudio de const ituc ional idad, 
que concluyó con l a sentencia C-546 del 1º  de octubre de 1992, en  cuya rat io 
dec idendi  indicó:  “Para la corte Const i tuc ional ,  entonces , e l pr inc ip io  de la 
inembargabil idad presupuestal  es  una garant ía que es necesar io preservar  y 
defender , ya que e l la permite proteger los r ecursos f inancieros del  Estado, 
des t inados  por  defin ic ión , en  un Es tado soc ia l  de derecho, a sat is facer  los 
requer imientos  indispensables  para la rea l i zac ión  de la d ign idad humana.  
 
En este sent ido, só lo s i  e l Es tado asegura la  intangib i l idad judic ia l de s us 

recursos  f inancieros ,  tanto e l  gasto de funcionamiento como e l  gas to de 
invers ión , podrá contar con e l c ien por c iento de su  capacidad económica para 
lograr sus f ines esencia les .  
 
La embargabi l idad indiscr iminada de toda suerte de acreedores , nac ionales  y 
ext ran jeros ,  expondr ía e l  funcionamiento mismo del  Es tado a una pará l is is tota l , 
so pretexto de la sat is facc ión  de un cobro judic ia l de un acreedor par t icu lar  y 
qu irografar io” .  
 
Tal  h ipótesis es inaceptable a la luz de la Const ituc ión de 1991, pues  ser í a tanto 

como hacer preva lecer  e l interés  par t icu lar sobre e l in terés  general ,  con 
desconocimiento del ar t ícu lo  pr imero y de l preámbu lo de la Car ta” .  
 
As í ,  señora Juez , con todo respeto , ten iendo en cuenta que de la Entidad que 
represento, sus  rentas  y recu rsos  es tán incorporados  en e l  Presupuesto General 
de la  Nación , independientemente de la denominación del rubro presupuesta l o 
de la cuenta bancar ia en  que se encuent ran , razón por  la  cual  gozan de la 
protecc ión  de inembargabil idad en los términos  de art íc u lo 6º de la Ley 179 de 
1994. “Por  la  cual  se in t roducen a lgunas modi f icac iones  a la  Ley 38 de 1989 

Orgán ica de Presupuesto de Rentas y Recursos de Capi ta l y Ley de Apropiac iones 
para la v igencia f i sca l de l  1º  de eneroal 31 de Dic iembre de 2015” .  
 
Igualmente, resu lta necesar io man i festar que no era pos ib le acceder a decretar 
la  medida cautelar , toda vez que la parte actora, no rea l iza una descr ipc ión 
deta l lada de cada una de las cuentas a embargar .  
 

INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DEL ESTADO  
 
Es importante anotar ,  que las medidas cautelares so l ici tadas Y decretadas 
afecta rubros presupuestales dist in tos  a  los que genero la ob l igación 
poniendo en pel igro e l  funcionamiento de áreas que son de v i ta l 
importancia para el  desarro l lo  de la  función Co nsti tucional  y Legal  que le 
fue encomendado a l  INPEC como inst i tuc ión públ ica, garante de la 
e jecución de las penas, que ejerce la  v igi lancia, custodia, a tención social 
y  tra tamiento de las personas pr ivadas de la  l iber tad, en el  marco de la 
transparencia,  la  in tegridad, los derechos humanos y enfoque di ferencia l .  
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En cuanto a la  inembargabi l idad de los bienes f i sca les per tenecientes a l 

INPEC, se precisa lo s igu iente:  

 
Ar t icu lo  63 Const i tuc ión Po l ít i ca de Co lombia.   
 
"Los  bienes de uso públ ico ,  los  parques natura les ,  las t ier ras  comunales de 
grupos  étn icos ,  las t ier ras de resguardo, e l patr imon io arqueo lógico de la Nación 
y los demás bienes que determine la Ley,  son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables" .   
 
Por  su  parte,  e l  art ícu lo  19 del  Decreto 111 de 1996 Estatu to Orgán ico del 
Presupuesto, establece:   

“Son inembargables  las rentas incorporadas  en e l  Presupuesto General  de la 
Nación , as í como los  b ienes  y derechos de los órganos que lo  conforman.”  
 
Ahora bien , la Corte Const i tuc ional  en  mú lt ip les  pronunciamientos  ha sosten ido 
que e l  pr incip io  de la inembargabil idad t iene sus tento const ituc ional  en  la 
protecc ión  de los  recursos  y  b ienes  del  Es tado y la  facu ltad de admin ist rac ión 
y  manejo que a éste compete, qu e permite asegurar  la  consecución de los f ines 
de in terés genera l que conl leva la neces idad de hacer  efect ivos materia lmente 
los derechos  fundamentales y , en  general ,  e l cumpl imiento de los d i ferentes 

comet idos  es tata les .   
 
De otro lado, e l  princ ip io  de la  inembargabi l idad redunda en benef icio  de los 
in tereses  públ icos  o soc ia les y  asegura e l  cumpl imiento de los comet idos 
es tata les ,  en cuanto le permite a l Estado ordenar y d isponer rac ionalmente de 
los recursos  requer idos para e l  cumpl imiento de sus  comprom isos de carácter 
f inanciero.  
 
As í  las cosas ,  se deduce que los b ienes que pertenecen a la Nación - Min is ter io 

de jus t ic ia  y de l  Derecho - INPEC- son inembargables , por expreso mandato 
const ituc ional , lega l  y  jur isprudencia l ,  por  tanto, de forma muy respetuosa 
so l ic itO se revoque la prov idencia en  cuanto a ordenar  el  embargo y retención 
de los  d ineros  pertenecientes   a es ta ent idad, dado que es  abiertamente 
contrar ia a derecho.  
 
Con respecto a los operadores ju r ídicos que prof ieren órdenes de embargo y 
secuestro de dineros  incorporados  a l Tesoro Nacional ,  la  Sa la Jurisd icc ional 
D isc ip l inaria del  Consejo Super ior de la Judicatura mediante providencia de l 4 

de mayo de 2011, que cursó bajo ponencia de JORGE ARMANDO OTÁLORA 
GÓMEZ, mediante el  cua l resuelve e l recurso de apelac ión interpuesto por la 
doctora CARMEN DEL ROSARIO HERNÁNDEZ HERRERA, Juez  Sépt ima Labora l de l 
Ci rcu i to  de Cartagena y que terminó declarando su  responsabi l idad por  la 
comis ión de la fa l ta descr i ta en  e l numera l 1 de la Ley 270 de 1996, prov id encia 
de la cual  c ito su  rat io  dec idendi :  
 
“Ahora bien , una vez  reconocida la natura leza de los  recursos  a embargar ,  se 
debía remit i r  a la  normat iv idad procedimenta l ,  rev isando para e l efecto las 
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normas del Código de Procedimiento Civ i l , art ícu los 336 y 51 3, ent re ot ros  para 
es tablecer  la v iabi l idad de la medida.  
 

Como se ver i f i ca,  es  c laro que e l  funcionar io  se apar tó de sus  deberes  legales , 
pues , hac iendo caso omiso a la  normat iv idad ex istente y  apl icable a l  caso en 
concreto, d ista de abstenerse de in ic i ar e l proceso y luego de negar la práct ica 
de las medidas caute lares .  
 
S i  b ien  es  c ier to ,  a part i r  de la  Const i tuc ión  Po l ít i ca de 1991, la  Nación  se 
const ituye como un Estado Socia l de Derecho, fundado en el  respeto de la 
d ign idad humana, también lo  es  que  ex is te prevalencia de l  in terés  genera l . 
Dent ro de la p len i tud de nuestro ordenamiento ju r íd ico, se es tablec ió  la 

protecc ión  especia l  a los  derechos  catalogados  como derechos  fundamentales , 
uno de e l los es e l derecho a l t rabajo y  de l cua l se der ivan las ga rant ías 
labora les ,  pero es to no puede entenderse de manera abso luta,  pues  estamos 
f rente a dos  princ ip ios rea les ,  el  pr inc ip io de la inembargabi l idad de los b ienes 
del  Estado y la  protecc ión  de un derecho preferente, ambos de rango 
const ituc ional .  
 
Para desentrañar  la  s i tuac ión  debemos acudir  a la  ju r isprudencia de la Corte 
Const i tuc ional , es tudio efectuado por e l a -quo, dent ro del  cua l se hace un 
anál is is de las sentencias que sobre es te aspecto ha expedido la Al ta 

Corporac ión , concluyendo que s i b ien es c ierto que los recursos del Sistema 
Genera l  de Par t icipac iones  no son embargables ,  también existen unas 
excepciones , las  cuales ,  tampoco son absolu tas ,  pues es c lara la proh ib ic ión  de 
les ionar e l in terés par t icu lar de una persona, pero también lo  es que la medida 
adoptada no puede vu lnerar  la segur idad ju ríd ica de un ente terr i tor ia l , 
provocando una inestabi l idad dent ro de sus  f inanzas que le impidan cumpl ir con 
sus  funciones .  
 
Ahondando sobre e l  tema, se debe tener  presente que los  recursos con 

dest inac ión  especí f ica como lo son los  mencionados , se manejan por  d isposic ión 
legal  en cuentas  separadas;  es por  e l lo ,  que la funcionar ia ,  con e l conocimiento 
que ten ía de la normat iv idad, debía in ic ia lmente efectuar  las  aver iguaciones 
sobre la  pos ib i l idad de embargar  todas  las  cuentas ,  establec iendo qué t ipo de 
recursos  se manejaban en cada una de e l las .   
 
A manera de s ín tes is  la  Sa la cons idera que los  argumentos  expuestos por  e l 
recurrente no son de rec ibo, en tanto la  incu lpada tomó una determinación 
contrar ia abier tamente a la  ley , incurr iendo de v ías de hecho y por lo mismo no 

es tar  amparada por la autonomía e independencia de los funcionar ios judic ia les 
en sus prov idencias ,  como lo ref iere la Corte Const i tuc ional , según reseña 
anter ior” . 
 
PETICIÓN: 
 
En v i rtud de lo  anter ior , respetuosamente so l ic i to a  la  señora juez ,  se levante 
la  medida cautelar de embargo decretada por e l Despacho judic ial  a su  cargo 
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mediante auto No. I 285 de fecha 12 de abr i l  de 2021 , debido a que los  d ineros 
depos i tados en las  cuentas mencionadas  en e l mismo, son inembargables .  
 

Está demostrado que por  expresa prohib ic ión  consagrada en e l  art ícu lo  19 del 
Estatu to orgán ico del  presupuesto, las  rentas  y  recursos  incorporados  en e l 
Presupuesto Genera l de la  Nación , así  como los b ie nes y  derechos de los órganos 
que lo conforman son inembargables .  
 
De manera atenta  le  so l ic ito señora Juez , se resuelva lo  s igu iente:   
 
REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO ,  por ausencia de t í tu los  va lores . 
Debido a que la parte actora a l legó a l proceso ejecu tivo copias s imples de los 

fa l los . 
 
As í  mismo, REVOCAR LO ATIENENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
DECRETADAS ,  mediante auto No. I  285 de fecha 12 de abr i l de 2021,  que 
recaen sobre los recursos  que per tenecen a l  INSTITUTO 
NACIONALPENITENCIARIO Y Carce lar io –  INPEC-.   
 
Como consecuencia de lo anterior , d isponer  la terminación del proceso y arch ivo 
de las d i l igencias , condenando en costas  a l  ext remo demandado.  
 

De esta forma y encont rándome dent ro de la oportunidad legal ,  dejo presentado 
mi recurso de apelación y  en  subs id io e l  de apelac ión en cont ra del  auto No. I 
285 de fecha 12 de abr i l  de 2021,  proferido por su  Despacho . 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MARIA DEL CARMEN CONCHA CAICEDO  
C.C. No. 34.546.323 de Popayán 

T.P. No.  57507 del  C.  S .  de la  Judicatura  


